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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 VILLAMANTA

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiendo sido formulada reclamación o alegación alguna en relación a la aproba-
ción del presupuesto municipal para el ejercicio de 2024, ha sido elevada a definitiva su
aprobación inicial, con el siguiente resumen, a nivel de capítulos:

 

CAPÍTULO ESTADO 
DE INGRESOS 

ESTADO 
DE GASTOS 

A) Operaciones no financieras   

A.1) Operaciones corrientes   

Primero 1.051.000,00 1.180.311,23 

Segundo 48.000,00 999.702,00 

Tercero 505.205,00 7.100,00 

Cuarto 933.599,26 185.057,03 

Quinto 15.202,00 0 

a.2) Operaciones de capital   

Sexto 1,00 164.339,00 

Séptimo 59.502,00 21.000,00 

B) Operaciones financieras   

Octavo 0 0 

Noveno 0 0 

TOTAL 2.612.509,26 2.557.509,26 

Así mismo y, conforme dispone el artículo 127 del R. D. L. 781/1986, de 18 de abril,
se publica la plantilla del personal al servicio de esta Corporación, aprobada junto al presu-
puesto indicado:

 
ALTOS CARGOS 

NÚMERO DENOMINACIÓN 

1 Concejal de educación 

PERSONAL FUNCIONARIO 

DENOMINACIÓN GRUPO NIVEL SITUACIÓN 

1  Secretaría-intervención A1 28  Nombramiento definitivo 

2  Administrativas C1 22  Nombramiento definitivo 

1  Policía local C1 16 Nombramiento definitivo 

6  Bescam C1 16 Nombramiento definitivo 

1  Arquitecto técnico A2 24 Proceso estabilización empleo temporal 
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PERSONAL LABORAL 

NÚMERO DENOMINACIÓN TIPO DE CONTRATO 

1 Aedl Proceso estabilización empleo temporal 

1 Auxiliar Administrativo Contratación fija 

2 Auxiliares Administrativos Proceso estabilización empleo temporal 

2 Conserjes Proceso estabilización empleo temporal 

1 Monitor/a de tiempo libre Proceso estabilización empleo temporal 

1 Técnico de juventud Proceso estabilización empleo temporal 

1 Auxiliar de biblioteca Proceso estabilización empleo temporal 

1 Auxiliar de organización Jubilación parcial 

5 Personal de limpieza Contratación fija 

2 Operarios servicios múltiples Contratación indefinida 

1 Oficial de 2ª Vacante 

3 Peones de servicios varios Proceso estabilización empleo temporal 

2 Barrenderos/as Vacantes 

1 Educador/a casa de niños Vacante 

2 Educadoras casa de niños Contratación fija 

2 Educadoras casa de niños Contratación fija, tiempo parcial. 

 

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la jurisdicción contenciosa-adminis-
trativa, en la forma y plazos que se establecen en las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

En Villamanta, a 7 de agosto de 2024.—El alcalde, por delegación (505/24), Rubén
González Rojas.

(03/13.187/24)
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